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De cómo del Territorio 
Nacional obtuvimos 
patrimonio…El Parque 
Nacional Iguazú, 
el gobernador 
Acuña, Exequiel y 
Alejandro Bustillo

Martín Romero* Graciela Cecilia Gayetzky de Kuna**
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How we obtained heritage from the 

National Territory...The Iguazú National Park, 

Governor Acuña, Exequiel and 

Alejandro Bustillo

Resumen

Las fuentes de descanso y recomposición energética actuales indican a los espa-
cios naturales como aquellos que brindan a sus usuarios paz y cobijo. Esto hace que 
su protección sostenida sea una constante desde principios del siglo XX, cuando se 
puso especial atención a la construcción de argumentos lo suficientemente sólidos que 
sustentaran la selección y protección de estos sitios naturales: lugares en donde la na-
turaleza se comporta de una manera relevante y que por ello es indicable su defensa. 
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Argentina, pionera junto con otros dos países –los tres de América: Estados Uni-
dos, Canadá y Argentina– en este tema, tuvo una gestión inicial a cargo de Exequiel 
Bustillo, primer presidente de Parques Nacionales. 

Este escrito recorre esos primeros tiempos desde la relación entre el entonces go-
bernador del Territorio Nacional de Misiones, Dr. Carlos Acuña, y el arquitecto Ale-
jandro Bustillo, en el marco de la consolidación de fronteras nacionales.

Palabras claves: provincialización – patrimonio – historia – arquitectura – Bustillo

Abstract 
The current sources of rest and energy recomposition indicate natural spaces as 

those which give their users peace and shelter. This makes their sustained protec-
tion a constant since the early twentieth century, when special attention was paid 
to the construction of sufficiently strong arguments to support the selection and 
protection of these natural sites: places where nature behaves in a relevant way 
and because of which defense is indicated. 

Argentina, a pioneer along with two other countries –the three of America: USA, 
Canada and Argentina– in this, had an initial management by Exequiel Bustillo, 
first president of Parques Nacionales.

This paper covers those early times since the relationship between the then go-
vernor of the National Territory of Misiones, Lawyer Carlos Acuña, and the Archi-
tect Alejandro Bustillo, in the framework of the consolidation of national borders.

Key words: provincialization – heritage – history – architecture – Bustillo

Martín Romero

*  Profesor y Licenciado en Historia con Orientación en Ciencias 
Sociales. Diplomado en Educación Sexual Integral. Becario auxiliar 
por la FHyCS-UNaM. Investigador auxiliar MMM3. 

E-mail: mgm128147@gmail.com 

Graciela Cecilia Gayetzky de Kuna

**  Arquitecta (UBA). Doctora (USevilla.) Docente e investigadora 
categoría II, FAyD y FHyCS/UNaM. Docente del Doctorado de 
Arquitectura de la UNNE. Integrante Comisión Municipal de 
Patrimonio, Posadas. Integrante Comisión de Patrimonio Colegio 
Arquitectos Misiones. 

E-mail: ggkuna@gmail.com 

Cómo citar este artículo: 

Romero, Martín y Gayetzky de Kuna, Graciela Cecilia (2019) 
“De cómo del Territorio Nacional obtuvimos patrimonio… El 
Parque Nacional Iguazú, el gobernador Acuña y Exequiel y 
Alejandro Bustillo”. Revista La Rivada 7 (13), pp 28-38 http://
larivada.com.ar/index.php/numero-13/122-2-dossier/223-de-
como-del-territorio-nacional-obtuvimos-patrimonio

D
e 

có
m

o 
de

l T
er

rit
or

io
 N

ac
io

na
l o

bt
uv

im
os

 p
at

rim
on

io
…

 E
l P

ar
qu

e 
N

ac
io

na
l I

gu
az

ú,
 e

l g
ob

er
na

do
r 

A
cu

ña
 y

 E
xe

qu
ie

l y
 A

le
ja

nd
ro

 B
us

til
lo



30
La Rivada. Julio-Diciembre de 2019, vol. 7, no. 13, ISSN 2347-1085

En esta comunidad dinámica del hombre y de 
la casa, en esta rivalidad dinámica de la casa 
y del universo, no estamos lejos de toda refe-
rencia a las simples formas geométricas. La 
casa vivida no es una caja inerte. El espacio 
habitado trasciende el espacio geométrico. 
(Bachelard, 2000: 59)

Se percibe paz, un ambiente muy particular 
que tiene que ver con atisbar esa situación iniciá-
tica, selvática y prometedora, que invita a ser re-
corrida. Es el máximo atractivo que actualmente 
tiene la provincia de Misiones: es el Parque Nacio-
nal Iguazú (PNI), que recibe visitantes de todo el 
mundo; sus pasarelas son una babel entre los mo-
nos y los coatíes que completan un recorrido ex-
cepcional, emocionante, con vivencias múltiples 
que luego serán recordadas. Desde el tiempo en 
que la actual provincia de Misiones era sólo terri-
torio nacional es que se encuentra protegida esa 
fracción del espacio provincial. Pero, ¿cómo fue 
su génesis?, ¿cuáles fueron las ideas que se per-
siguieron entonces? ¿quiénes sus protagonistas?

A partir de búsquedas que hemos iniciado, y 
que se relacionan con la consolidación de aquel 
casi prístino tiempo del Territorio Nacional de 
Misiones, es que consideramos a ese período el 
antecedente específico o preclásico del tiempo de 
la provincialización. En 1953, el antiguo territorio 
nacional cambió su condición a provincia y en-
tonces pudo decidir acerca de sus autoridades y 
el destino de sus bienes. Es por ello por lo que nos 
interesa mostrar el estado de situación de aquel 
tiempo en el que se decide preservar estos espa-
cios únicos y cuya resultante es el Parque Nacio-
nal Iguazú1. 

El nacimiento del PNI se dio en paralelo con 
el nacimiento del PN Nahuel Huapí; veamos a 
continuación algo de su caracterización según el 
organismo pertinente:  

En Latinoamérica, las iniciativas para la conservación 
y el uso turístico de los recursos naturales son tam-

1  Es preciso recordar que otro patrimonio a conservar eran 
las ruinas de San Ignacio, que ya eran reconocidas como 
integrante de los bienes que alrededor de la década del ‘40 
fueron considerados Monumentos Históricos Nacionales y 
consolidaron una idea de argentinidad. 

bién muy tempranas. (…) en el área del actual Parque 
Nacional Nahuel Huapí, con la expresa finalidad de 
“mantener su fisonomía natural y de que las obras 
que se realicen sean aquellas que faciliten comodida-
des para la vida de los visitantes”, para solaz y espar-
cimiento de las presentes y futuras generaciones. (…) 
en 1922 se dispuso una nueva ampliación hasta alcan-
zar una superficie de 785.000 hectáreas, creándose el 
Parque Nacional del Sud, denominado años más tar-
de (1934) Parque Nacional Nahuel Huapí (Acerenza, 
2006: 39)

Los PN son distinguidos como lugares en don-
de la naturaleza se comporta de una manera rele-
vante y por ello es indicable su defensa. En Argen-
tina, pionera junto con otros dos países en ello, 
hubo una gestión inicial a cargo de Exequiel Bus-
tillo, primer presidente de Parques Nacionales. 

Argentina fue el primer país de Latinoamérica, y el 
tercero en el mundo, en crear un parque nacional. 
El primero fue Estados Unidos, al fundar Yellows-
tone National Park en 1872, y Canadá, en 1885, con 
el Parque Nacional Banff, en la provincia de Alber-
ta. (Acerenza, 2006: 39)

Para adentrarnos en ese espacio único que con-
forma un paisaje cultural (UNESCO, 1972) de re-
levancia, mostraremos su contexto. Nos referimos 
a la selva como paisaje primordial que se imponía 
en aquellos primeros tiempos. Eran tiempos épicos 
en los que incursionar en la espesura no era para 
cualquiera y había que tener gran valor o mucha ne-
cesidad para hacer frente al desafío que implicaba 
internarse en un espacio desconocido y denso de ve-
getación, con grandes peligros acechantes, ejempli-
ficados en muchos de los textos de Horacio Quiroga. 

En la actualidad, vemos esa selva en el Parque 
Nacional Iguazú, que es un espacio protegido para la 
fauna y flora y para nosotros –los visitantes–, donde 
los sectores de circulación están controlados y el tu-
rista cuenta con la información necesaria acerca de 
cómo actuar frente a un encuentro imprevisto con 
un animal “salvaje”. 

Ahora bien, volviendo al contexto que nos 
interesa, ese período del siglo XIX en el que los 
exploradores y expedicionarios se internaban en 
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la espesura ya había pasado. Estos fueron otros 
tiempos, en los que si bien era difícil prevenirse 
de encuentros no deseados con los peligros de la 
selva, también lo era respecto de encuentros con 
personas que vivían refugiadas en la espesura, 
probablemente perseguidas por las autoridades. 
La selva era un espacio sin control, por ello se 
pensó en una manera de consolidar el territorio 
y establecer puestos de control de personas y ha-
ciendas, hecho que bien pudo construir la dupla 
Bustillo-Acuña.

Pero antes de ahondar en ello, adentrémonos 
–aunque sólo sea para un atisbo– en los deleites 

de una naturaleza desbordante mediante algunos 
testimonios visuales que dan cuenta de una época 
que ya fue. 

En una fotografía que obra en el Archivo Gene-
ral de la Nación (Imagen 1), se lee en su reverso: 
“El 12 del cte, fue inaugurado en Campo Grande 
(a 150 km de Posadas) el camino a Iguazú, que es 
la más grande ruta abierta en los últimos tiempos 
al progreso, al trabajo y al turismo. Vemos en esta 
foto un aspecto muy pequeño y acotado de lo que 
era el monte, la altura de los árboles y la alternan-
cia de especies particulares, en las proximidades 
de la frontera con Brasil todo nordeste, con sus 
pinos gigantes que representan una riqueza con-
siderable que espera la visita de hombres dis-
puestos a la acción sana y ordenada. 15/02/1938” 
(AGN, pág. INV: 78809 ).

Asimismo, al fondo de una huella mínima 
podemos divisar el auto que fue generando su 
propio camino en la característica tierra colora-
da que cubre la provincia. Esto nos permite tener 
una escala que determina que la altura de estas 
araucaria rex es de aproximadamente 20-25 me-
tros, y es entonces que tomamos noción de lo que 
significaba adentrarse en este espacio selvático e 
inhóspito, plagado de peligros, y que necesitaba 
una urgente organización.  

Veamos un poco más de aquel estado cuasi 
prístino en el que se encontraba el entorno en el 
que acontecieron los hechos. 

Imagen 1. Camino a Iguazú, 1938.

Imagen 2. Puente sobre arroyo Yacuy, 1938.
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Cuando anteriormente hicimos 
referencia al territorio, concretamen-
te a la selva, nos planteábamos las 
características de estos espacios; esas 
características las podemos recons-
truir, aunque más no sea de manera 
sesgada, a partir del testimonio grá-
fico obrante en el Archivo General 
de la Nación, ya que las fotografías 
muestran necesariamente una parte 
de la realidad, mediante un encuadre 
mínimo que no nos deja dimensionar 
la totalidad de ese sitio. Es por ello 
que ofrecemos otra imagen, -con la 
misma fecha que la anterior (15-02-
1938)- también obtenida del Archivo 
General de la Nación Argentina; en 
su reverso puede leerse: “El camino a las Cataratas 
del Iguazú, Misiones. Arroyo Yacuy tributario del 
río Iguazú. Puente Nº 2017, el único importante 
de la zona, de 12 metros de luz, construido. Sobre 
el mismo el auto de los primeros viajeros”.  (AGN, 
pág. INV: 78835) (Imagen 2)

Con relación a esta foto, destacamos otra de 
las cuestiones nominales que caracterizan a Mi-
siones: la denominación de sus ríos, arroyos y 
efluentes. Sólo hay tres ríos, el resto son arroyos 
de buen porte, con numerosos ahogados en sus 
aguas y algunos de ellos también navegables. Los 
ríos son el Uruguay, el Paraná y el Iguazú; el Ya-
cuy, en este caso, es un arroyo. Nótese la espesura 
de la selva que, construyendo el curso, da el nom-
bre de Ceja de Selva a ese espacio en inmediata 
relación con el agua. 

Y si hablamos de selva y de ríos –infaltable en 
un recorrido por ese tiempo de la historia de Mi-
siones– debemos pasar por las Ruinas de San Ig-
nacio, ya icónicas en ese entonces como atractivos 
turísticos. No se trata de cualquier misión perdida 
en la selva, dado que será la más relevante de las 
misiones recuperadas y puestas al servicio de la 
población: la Misión Jesuítica declarada Patrimo-
nio Mundial UNESCO en 1984, San Ignacio Miní. 

Concentración, urbanización y socialización 
fueron los tres objetivos “civilizadores” subyacen-
tes en el proyecto de las Reducciones; el cuarto 
objetivo, el más importante y el que define los 

tres anteriores, fue la evangelización. Una doble 
red de comunicación fluvial, proporcionada por 
los grandes ríos mencionados anteriormente –el 
Paraná y el Uruguay–, sumada a otro tanto en lo 
terrestre, facilitaba los intercambios y la defensa 
común. Cabe recordar que hacia finales del siglo 
XVII las misiones de la Provincia Jesuítica del 
Paraguay –la Paraquaria– inician un proceso de 
estabilidad, consolidación y desarrollo que se verá 
interrumpido cuando en 1768 llegue a estas tie-
rras la orden emitida en 1767 por el rey de España, 
decretando el extrañamiento de los jesuitas de to-
das sus posesiones, entre ellas, las misiones.  

A continuación, incluimos una foto de un gru-
po de turistas encima de los muros de fábrica de 
las ruinas, con serios peligros de accidente. A la 
derecha podemos observar los vestigios de co-
lumnas y portal de acceso. En el reverso de esta 
fotografía se lee: “En las históricas ruinas de San 
Ignacio (Misiones), Maestros correntinos durante 
la reciente excursión a las Cataratas del Iguazú. 
Octubre 1938” (Imagen 3).

Al plantearnos las características del espacio 
en el que se darán los hechos arquitectónicos que 
nos interesan, estos aconteceres son significati-
vos como antecedentes del tiempo de la provin-
cialización y por ello del Movimiento Moderno 
en Misiones.

Imagen 3. Visitantes en la misión jesuítica de 
San Ignacio Mini.
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Como construcción social, todo proceso de pa-
trimonialización es una oportunidad para funda-
mentar ideas cuya materialidad se impone. La his-
toria, la memoria, las percepciones, las prácticas, 
las creencias, la afectividad y los sentires de las per-
sonas involucradas en dicho asunto son un registro 
de ello. Mucho de esta enumeración es considera-
do actualmente como patrimonio inmaterial, que 
también es la base de sustento de cualquier bien 
tangible o material, en este caso los dispositivos –
más tarde se dialogará con este concepto específi-
camente– que dejará el gobierno de Acuña como 
su marca en el territorio. 

Lo intangible explica aquello que la piedra 
fríamente calla. De ahí la importancia de tener en 
cuenta la noción de lo patrimoniable como una ca-
tegoría en construcción-deconstrucción que alude 
a aquella riqueza cultural, ligada a los acervos más 
significativos de quienes habitan la ciudad y sus te-
rritorios. Y que por eso mismo se constituyen en un 
dominio a ser visibilizado y recuperado que incluye 
lo material e inmaterial, el paisaje, las prácticas, los 
lugares de memoria, entre otras manifestaciones.

En ese sentido, la autenticidad -precepto que 
enarbolan UNESCO e ICOMOS como funda-
mentos de la acción del preservar (Cfr. UNESCO, 
1994)-2 hace referencia a todo aquello que perte-
nece al lugar y configura la identidad territorial. 
Tal identidad territorial es el patrimonio cultural, 
económico, histórico, natural que confiere carác-
ter peculiar (y auténtico) a los contextos territo-
riales. La identidad territorial se juega en el man-
tenimiento de los bienes que se encuentran en un 
estado que posibilita seguir generando orgullo de 
pertenencia, construyendo ciudadanía, cimentan-
do identidad. Los procesos de territorialización de 
los que en esta instancia hablamos, y que refieren 
a un breve lapso, colaboran con lo identitario al 
profundizar el apego al paisaje, en lo que UNES-
CO plantea como paisaje cultural, es decir, la inte-
racción del sitio y sus dispositivos en permanente 
construcción y deconstrucción, y que identifica-
mos con el Genius Loci. 

2  El Documento Nara sobre Autenticidad está concebido 
dentro del espíritu de la Carta de Venecia de 1964; en ella se 
basa y la amplía como respuesta al alcance, cada vez mayor, 
de las inquietudes e intereses sobre el patrimonio cultural en 
el mundo contemporáneo.

Es entonces cuando el contexto resulta relevan-
te y en él los protagonistas. Ellos habilitarán con 
sus estudios los saberes que respalden esa noción 
de autenticidad. 

El concepto de Genius Loci o Espíritu del Lugar 
sirvió en la antigüedad para acordar con los dioses 
antes de implantar los campamentos de centurio-
nes romanos. Ellos denominaban así al espíritu 
dueño de ese sitio, de ese espacio natural que era 
seleccionado porque tenía alguna caracterización 
particular que lo diferenciaba del resto. El ligarlo al 
término paisaje cultural nos parece oportuno para 
sustentar que algo diferente y significativo sucede 
allí. Se impone entonces esta mirada que involucra 
al territorio como sitio natural significativo con el 
que se dialoga a fin de construir la posición que la 
población adoptará y su desarrollo en la historia. 
Todo ello es lo que es ofrecido a la visita.

Es por ello que nos empeñamos en una perma-
nente vigilia a partir del reconocimiento, releva-
miento y análisis que nos posibilita, consecuente-
mente, generar propuestas de protección de bienes 
tangibles e intangibles. En este caso, los bienes 
tangibles son obras arquitectónicas en donde la 
activación del patrimonio se considera como la ac-
ción de volver a dar vida a ese recurso patrimonial, 
implicando los conceptos de Museo Abierto y de 
Paisaje Cultural, es decir, relaciones en donde el 
genius loci/genio del lugar involucra la cultura y la 
naturaleza en una sinergia social que es la historia 
misma de las comunidades. La relación del hom-
bre y la naturaleza mediada por la arquitectura vie-
ne de lejos, ya Argan la pone en cuestión cuando 
dice: “A principios del 400 existe ya una identidad 
entre naturaleza y arte clásico (…) la naturaleza es 
algo mucho más complejo (…) debe ser representa-
da a través de sus formas fundamentales y sus leyes 
fundamentales…” (1973: 17). 

Según recomendación de la comunidad cientí-
fica internacional, es preciso incorporar el término 
paisaje cultural ya que el mismo comprende na-
turaleza, cultura y comunidad. Este concepto fue 
adoptado entre las definiciones contenidas en las 
Directrices para la Aplicación de la Convención del 
Patrimonio Mundial, Cultural y Natural (UNES-
CO, 1972) y remite al tema de la identidad. 
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¿Cuáles fueron los 
aconteceres que 
cobijó la arquitectura 
de Bustillo?

De construirlos se encargó, decíamos, la ges-
tión del doctor Carlos Acuña durante el período 
1930-36; algunas de las acciones que en ese tiem-
po se emprendieron todavía permanecen como 
marcas en el actual territorio provincial. Dicha 
impronta persiste a través de los años y se fortale-
ce a partir de los personajes que intervinieron en 
su gestión: en particular los hermanos Exequiel y 
Alejandro Bustillo que dejaron una huella imbo-
rrable de ese tiempo y en este lugar marcando una 
cronotopía (relación tiempo/lugar).

Carlos Acuña gobernó el Territorio Nacional 
de Misiones entre 1930 y 1936. Su llegada al poder 
se corresponde con la renovación de la ocupación 
de los cargos dispuesta por el gobierno que realizó 
el golpe de Estado el 7 de septiembre de 19303. 
Su gobierno vino a reforzar los dispositivos del 
territorio, en el marco de la gubernamentalidad 
local y territorial de Misiones. Partiendo de estas 
nociones, agregamos con Foucault: 

Con la palabra «gubernamentalidad» quiero de-
cir tres cosas. Por «gubernamentalidad» entiendo 
el conjunto constituido por las instituciones, los 

3  Este golpe de Estado estuvo encabezado, en Buenos Aires, 
por el General José Félix Uriburu, con el acompañamiento 
movilizado del Colegio Militar. El hecho derrocó al 
entonces presidente Hipólito Yrigoyen, quien se encontraba 
cumpliendo con sus funciones desde 1928 y se corresponde 
con su segunda gestión presidencial. El derrocamiento al 
gobierno de Yrigoyen se debe a dos factores emergentes. Por 
un lado, en 1929 ocurre el crack de Wall Street, la mayor crisis 
económica del siglo XX que arrastró a las economías de todo 
el planeta; por otro, esta crisis desencadena en Argentina un 
malestar económico (debido a su relación de dependencia 
con la división internacional del trabajo) que se transformó en 
desconfianza al gobierno de Yrigoyen, por lo que la crisis fue 
también política en el país. Esto desencadena la legitimación 
del golpe de Estado y de la dictadura que luego se haría cargo 
de gobernar y remover de sus cargos a casi todo el personal 
burocrático de los territorios nacionales argentinos. 

procedimientos, análisis y reflexiones, los cálculos 
y las tácticas que permiten ejercer esta forma tan 
específica, tan compleja, de poder, que tiene como 
meta principal la población, como forma principal 
de saber, la economía política, y como instrumento 
técnico esencial, los dispositivos de seguridad. En 
segundo lugar, por «gubernamentalidad» entiendo 
la tendencia, la línea de fuerza que, en todo Occi-
dente, no ha dejado de conducir, desde hace mu-
chísimo tiempo, hacia la preeminencia de ese tipo 
de poder que se puede llamar el «gobierno» sobre 
todos los demás: soberanía, disciplina; lo que ha 
comportado, por una parte, el desarrollo de toda 
una serie de aparatos específicos de gobierno, y por 
otra, el desarrollo de toda una serie de saberes. Por 
último, creo que por «gubernamentalidad» habría 
que entender el proceso o, más bien, el resultado 
del proceso por el que el Estado de Justicia de la 
Edad Media, convertido en los siglos XV y XVI en 
Estado administrativo, se vio poco a poco «guber-
namentalizado». (2009: 213) 

El Gobierno del Territorio Nacional de Misiones 
tuvo como meta principal la seguridad y el control de 
su población: toda la política que desarrolló se orientó 
al conjunto de sus pobladores. La forma principal de 
saber, en el marco del desarrollo de los Estados moder-
nos entre los siglos XIX y XX, fue la economía política, 
que a nivel mundial establecía una división internacio-
nal del trabajo y una división internacional de sectores 
productivos, ya sea de materias primas o bienes manu-
facturados. En este caso, como parte de un país con un 
Estado moderno, pero con un modelo agroexportador 
(dependiente), el Territorio Nacional de Misiones fue 
un productor de materias primas, principalmente de 
madera; si tenemos en cuenta las fotografías ofreci-
das veremos que era un sitio apto para la explotación 
maderera. Sin embargo, para que Misiones pudiera 
ajustarse a esto que citamos y que Acuña denomina 
gubernamentalidad, era necesario hacer emerger un 
conjunto de dispositivos que aseguraran al territorio y 
orientaran la acción de sus pobladores en función de la 
división del trabajo y el sostenimiento del Estado na-
cional y que ahuyentara la posibilidad de ser refugio de 
evadidos de la justicia. Siguiendo esta lógica, retoma-
mos el concepto de dispositivo y lo definimos:
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Llamo dispositivo a todo aquello que tiene, de alguna 
manera u otra, la capacidad de capturar, orientar, de-
terminar, interceptar, modelar, controlar y asegurar los 
gestos, las conductas, las opiniones y los discursos de los 
seres vivos. No solamente las prisiones, sino además los 
asilos, el panoptikon, las escuelas, la confesión, las fábri-
cas, las disciplinas y las medidas jurídicas, en las cuales 
la articulación con el poder tiene un sentido evidente; 
pero también el bolígrafo, la escritura, la literatura, la 
filosofía, la agricultura, el cigarro, la navegación, las 
computadoras, los teléfonos portátiles y, por qué no, el 
lenguaje mismo, que muy bien pudiera ser el dispositi-
vo más antiguo, el cual, hace ya muchos miles de años, 
un primate, probablemente incapaz de darse cuenta de 
las consecuencias que acarrearía, tuvo la inconciencia de 
adoptar (Agamben, 2011: 258). 

De este modo, observamos que los dispositi-
vos son un conjunto de objetos y representaciones 
externas a los sujetos que coordinan sus procesos 
de subjetivación. En este sentido, el Territorio 
Nacional de Misiones necesitaba darle materia, al 
mostrar este conjunto de disposiciones que, por 
un lado, reforzaron la gubernamentalidad local y, 
por el otro, solidificaron la presencia del Estado 
Nación argentino, en clave simbólica. 

El gobernador Carlos Acuña interpretó que el Te-
rritorio Nacional de Misiones se veía amenazado por 
elementos contrarios al complejo ideológico de la elite 
gobernante. No solamente lo interpretó de este modo, 
sino que le fue encomendada la tarea de reforzar este 
canal, debido a su calidad de empleado del Estado y 
su nombramiento por el Poder Ejecutivo nacional4. La 
naturaleza de los principales dispositivos que incorpo-
ró mediante su gestión gubernamental el señor Carlos 
Acuña fue arquitectónica y el mascarón de proa de tal 
emprendimiento, como parte del andamiaje de dispo-
sitivos de seguridad, fue el prototipo para las comisa-
rías del arquitecto Alejandro Bustillo.

4  Por disposición de la Ley N° 1532 de Organización de los 
Territorios Nacionales (1884), los pobladores de Misiones, 
antes de ser declarada provincia argentina en 1953, solamente 
podían elegir jueces de paz y concejales, dependiendo de la 
cantidad poblacional de los departamentos. También le estaba 
negado a un poblador del Territorio Nacional de Misiones 
elegir diputados, senadores, gobernador y presidente. Esto 
fue desarrollado en el primer artículo del presente Dossier.

En la Memoria correspondiente al ejercicio de 
1934 (1935), Carlos Acuña desarrolla su principal in-
terés por la ampliación del aparato de policía para el 
Territorio Nacional de Misiones: 

He dedicado atención preferente a la organización poli-
cial, procurando formar un personal competente y dig-
no. En más de una ocasión he debido adoptar un crite-
rio inflexible para desarraigar males viejos y levantar el 
prestigio de la institución. En todo momento me ha sido 
muy grato encontrar la decidida cooperación de ese de-
partamento. El personal policial es absolutamente insu-
ficiente para las necesidades del territorio. Con un agen-
te cada 457 habitantes, no puede llenar las funciones que 
la vida moderna exige a la autoridad. Creo indispensable 
aumentar por lo menos con 200 números el personal 
policial (Acuña, 1934: 3). 

El personal policial sólo podía ampliarse si se au-
mentaban los dispositivos de seguridad: las comisa-
rías. Entonces, el incremento del personal policial, en 
función de la edificación de comisarías, se corresponde 
con una forma de “hacer patria” en el sentido de go-
bernar y poblar el territorio, sobre todo en una zona de 
fronteras con el Brasil y el Paraguay. 

La arquitectura es también discurso y testimo-
nio de épocas pasadas. Carlos Acuña quiso darle 
al Territorio Nacional de Misiones una identidad 
nacional, ya sea mediante las comisarías, los mo-
numentos, las plazas, entre otros dispositivos ar-
quitectónicos. Por ello señala: 

Quiero que quede consignada en este documento la 
colaboración desinteresada y brillante que el arqui-
tecto Don Alejandro Bustillo ha tenido en el progreso 
de Misiones. No es poca suerte para una capital como 
la nuestra sentir en su formación la influencia de un 
artista insigne, que es uno de los altos prestigios del 
arte nacional. El hermoso trazado de las plazas 9 de 
julio y San Martín, el del Parque República del Pa-
raguay, el pedestal de la estatua del Libertador, la 
portada y paredones del cementerio local, la refor-
ma al edificio de gobernación, la artística portada 
del cerco de las ruinas jesuíticas de San Ignacio con 
las construcciones complementarias de arquitectura 
jesuítica, el edificio para las comisarías, todo eso se 
debe a la inspiración del arquitecto Bustillo, que lo 
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ha hecho gratuita y desinteresadamente. Pocas veces 
podrá destacarse un ejemplo como éste, de una cola-
boración fundamental inspirada exclusivamente en 
propósitos superiores (Ob. Cit.). 

Alejandro Bustillo ha significado para la ar-
quitectura argentina el desarrollo de un lenguaje 
nacional de la disciplina. Por ende, su presencia 
en el Territorio Nacional de Misiones fue cru-
cial, muy importante. Su tarea, entre otras, fue la 
creación de un conjunto de dispositivos arquitec-
tónicos que dejaron en el Territorio Nacional de 
Misiones testimonio de la gobernación de Carlos 
Acuña y de la presencia de la ideología nacionalis-
ta de la elite gobernante. Si bien no cobró en dine-
ro, su colaboración no fue desinteresada, ya que 
perseguía este fin: el de configurar un lenguaje ar-
quitectónico nacional argentino sobre la base de 

una arquitectura de estilo neoclásico que “embe-
lleciera” las fachadas de los objetos que vendrían 
a reforzar la seguridad del territorio. 

Llegó al Territorio Nacional de la mano de su 
hermano, Exequiel, quien en 1933 era vocal de la 
comisión de Parques Nacionales y que en 1934, 
cuando se promulga la ley, sería su primer pre-
sidente. Durante esta gestión, que duró 10 años 
(1934 a 1944), se construyó casi toda la infraestruc-
tura de los Parques Nacionales (Imagen 4). 

En la fotografía, podemos ver la figura de Exe-
quiel Bustillo en el momento en que estaba a cargo 
de su oficina en Parques Nacionales, sede Iguazú, 
en 1937 (AGN, pág. INV: 203867). Como su pre-
sidente, tuvo gran incidencia en el devenir del PNI 
–Parque Nacional Iguazú– que se encuentra en el 
antiguo Territorio Nacional de Misiones y actual 
provincia de Misiones. Era una personalidad des-
tacada de aquella época, como podemos observar 
en otra fotografía que consta en el AGN (AGN, pág. 

INV: 55548), en donde asistimos 
a la inauguración del Monumen-
to a San Martín en la plaza ho-
mónima (Imagen 5). Durante ese 
acto, las palabras estuvieron a 
cargo del gobernador Dr. Carlos 
Acuña; a la izquierda, en escorzo, 
podemos apreciar la figura del 
presidente de Parques Naciona-
les, Exequiel Bustillo (Cfr. Caras 
y Caretas, 1935: 84). La inclu-
sión de esta fotografía de la Re-
vista Caras y Caretas no es ca-
sual; según la investigadora Cora 
Gamarnik “Caras y Caretas (…) 
fue una publicación político-hu-
morística, masiva y miscelánea, 
mezcla de periodismo de actuali-
dad y espectáculo (…) pionera en 
introducir el sistema de impre-
sión fotomecánico…” (Gamar-
nik, 2018: 124).

Por todo esto, consideramos 
a su obra y a Alejandro Bustillo 
como un preclásico de la moder-
nidad arquitectónica en Misio-
nes; su marca en el Territorio 

Imagen 4. Exequiel Bustillo en su despacho del PNI, 

Territorio Nacional de Misiones.
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Nacional –correspondiente a una etapa anterior 
a la provincialización– fue el antecedente y sus 
planteos arquitectónicos precederán a los que for-
mularán luego otras figuras que abonarán al Mo-
vimiento Moderno en Argentina.

Conclusiones5

La selva como imperancia máxima del sitio, 
que sólo alcanzamos a atisbar, nos ayuda a di-
mensionar cómo la arquitectura se aplicó sosteni-
damente –en su rol de dispositivo de dominancia 
territorial – en el proyecto de consolidación plan-
teado por el Gobierno Nacional, durante la déca-
da del treinta del siglo XX en el país, y anclado en 
el Territorio por el gobernador Acuña. 

La presencia del arquitecto Bustillo le dio a 
este proyecto características nacionales, mediante 
un prototipo que concretiza esa voluntad de in-

5 Sólo en proceso debido a que seguimos investigando.

clusión y marca, materializándolo y construyendo 
nacionalidad e identidad con ello. 

El carácter del prototipo no es ajeno a la arqui-
tectura de la región, ya que las Misiones Jesuíti-
cas fueron edificadas a partir de cierto parentesco 
prototípico entre ellas; por ello, el procedimien-
to de Bustillo en cuanto a proponer una solución 
arquitectónica única –el prototipo– tenía ante-
cedentes y consolidó una cierta manera de hacer 
arquitectura que sustanció algunas de las inter-
venciones de la modernidad y los concursos de la 
época provincial. 

De su alianza poder-arquitectura en estas tie-
rras dan cuenta las comisarías6 en casi la totali-
dad de las localidades que tenían población en ese 
tiempo en Misiones, donde probablemente ayu-
daron a afianzar esos futuros espacios urbanos, es 
decir, intentaron y lograron construir ciudad en 
muchas de ellas. Por ello, el análisis de las uni-
dades de comisarías fundamenta una fuerte adhe-

6  Archivo General de la Provincia de Misiones, 
agradecimiento Alba Ibarrola. Consulta 10/10/19. 

Imagen 5. Inauguración y discurso de gobernador Carlos Acuña con la presencia del 
presidente de Parques Nacionales Exequiel Bustillo (25/04/1935).
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rencia al concepto de funcionalidad que será tan 
caro al siguiente grupo de Maestros de la Arqui-
tectura Argentina, adherentes a la modernidad 
arquitectónica. 
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